
Comisión de Reeulación
de Energia y-Gas

Bogotá, D.C., corvrisÓt¡ oE iEcut ¡eÉt'¡ oe EÑERG|AY 6A5 (CREG)

, RADICADO:5-2014'003048 23/Jul/2014

No.REFERENCIA: E'2014'006{43
rrrioro, coRREo No. FoLlos:2 ANEXoS: no

üEérñó coNsEJo NAcIoNAL DE oPEMcloN'cNo'- 
i"iih..puesta o Adicionales Cite No' de Radicación

Doctor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico
Consejo Nacional de Operac¡ón, CNO
Avda. Calle 26 # 69 - 63 Oficina 408
Bogotá

Asunto: Aplicación concepto CREG 5-2014-000787 para el STN.
Rad icado CREG E-201 4-006 1 43

Respetado doctor Olarte:

Hemos recibido la comun¡cación del asunto. la cua¡ se transcribe a
continuación:

Mediante la Resolución 222 de 2011 el Ministerio de Medio Ambiente y
Desanollo Sosfenrb/e (MADS) "Por Ia cual se esfablecen requisitos para Ia
gestión ambiental integnl de equipos y desechos gue consrsten, contienen o
están contaminados @n Bifenilos Policlondos (PCB)', se estableció Ia
obligación pan las empresas del país de identificar y eliminar los equipos y/o
desechos con PCB, pan Io cual se deben tomar muestns de aceite y realizar
análisis parc determinar Ia nncentrcción PCB en /os fluidos ars/anfes
contenidos en los equipos eléctricos, con el fin de conocer cuales estarían
contaminados y así cumplir con las metas de ma¡cado y eliminación, descrítas
en /os Attículos 90 y 270 de dicha resolución.

Mediante comunicación CREG S-2014-000787, su despacho dio concepto
favorcble parc la exclusión de /as indisponibilidades debidas a
desenergizaciones realizadas en el cumplimiento de lo oñenado por el MADS
en la Resolución 222 de 2011 , de acuetdo con lo establecido en la Resolución
097 de 2003, respecto a lndisponibilidades Excluidas.

Dado que las desconexiones parc Ia ejecución de actividades en cumplimiento
de la Resolución 222 de 2011 del MADS, también es necesario realiza¡ías en
equipos del SIN, solicitamos de manen atenta su concepto en rclación con la
exclusión de esfas indisponibilidades pan el cálculo de /os índices de calidad
de esfos activos, en vi¡tud de lo establecido en el Artículo 7 de Ia Resolución
CREG 093 de 2012.
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Doctor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Consejo Nacionalde Operación. CON 2/2

Cornidm de Regt¡lación
de Energia y Gas

En respuesta a su comun¡cación, en primer lugar cons¡deramos importante
aclarar que mediante la comun¡cación CREé 5-2014-000787 se emitió
concepto sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en la Resolución
CREG 097 de 2008, relacionadas con la exclusión de interrupciones por las
causas allí descritas, mas no se "dio concepto favorable para la exclusión de
las indisponibilidades".

Ahora, con respecto a la consulta sobre el caso del STN, de manera atenta le
manifestamos que, tal como se indica en la comunicación CREG 5-2014-
00787, de la regulación vigente se entiende que las empresas del sector
pueden excluir de la contabilizactón de sus intenupciones del seruicio
aquellas causadas por la desenergización de equipos en cumplimiento de la
orden dada por el MADS, dando a la vez estricto cumplimiento a sus
obligaciones regulatorias respecto de mantener la documentación y pruebas
que sirvan de soporte para la exclusión.

En los anteriores términos damos por atendida su solicitud. Este concepto se
emite de conformidad con el numeral 73.24 del artículo 73 de la Ley 1 42 de
1994 y el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Ad mi n istrativo.

Cordialmente,
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